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¿Qué es el GCCA-GESO? (GCCA - GESO)

El Grupo Colaborativo Centroamericano ha sido creado con el propósito de promover un entendimiento
común de los principios y requisitos de la gestión de la seguridad y facilitar su aplicación, así como colaborar
en la implementación del Programa Estatal de Seguridad (SSP) en la región centroamericana.



Desarrollo de análisis de riesgo regional (GCCA - GESO)

Degradación de la capacidad en las funciones y responsabilidades de las AAC (Regulación, Certificación, Vigilancia)

ENFERMEDADES INFECTOCONTAGIOSAS (PANDEMIA COVID 19)

Programa y Plan de entrenamiento

El Programa por si mismo representa una barrera toda vez que puede variarse el plan en función de las circunstancias

Elaborar un análisis de riesgo

Deterninar mediante análsis los tiempos de inactividad que pueden ser críticos para cada disciplina

Pérdida de Competencias en el puesto de trabajo   

Description: 

Insp. OPS,  AIR,  ANS, AGA, AVSEC. 

Entrenamientos presenciales; Dificultad en desplazarse a los centro de entrenamiento

Incluye:

Entrenamientos Teóricos

y

Entrenamiento Prácticos

Uso de herramientas técnologicas 

Inspecciones utilizando medios tecnológicos.

Trabajo documental en línea

Trabajo de Oficina virtual

Entrenamiento al personal sobre el uso del equipo y las medidas de protección sanitaria

Inducciones y material de guía

Proveer equipo de protección a los empleados

Implementos de protección personal: mascarillas, guantes, barreras, desinfectantes etc.

Solicitar permiso para  actividades de vigilancia específicas y posibles

Efectuar las vigilancias que sean posibles solicitando permisos especiales a las autoridades encargadas

ciones de movilidad y cercanía social

Description: 

Trabajo documental en línea

Trabajo de Oficina virtual

Reasignación de funciones

Administración del recurso humano. 

Reduccción de Personal (Cambios organizacionales)  

Description: Reducción de Personal, Operaciones, presupuesto, pérdida de empleos del sector aeronático

VIGIL Aprobación y Vigilancia de las Autoridades de las medidas implantadas

Antes de su implantación las AAC deberán someter a aprobación de las medidas autoridades pertinentes las medidas a adoptar.

Una vez aprobados los procedimientos la autoridad correspondiente deberá vigilar la implementación y eficacia de las medidas dmitigación.

Procedimientos para el manejo de casos sospechosos

Establecimiento de procedimientos de manejo y zonas de cuarentena

Procedimientos de protección para contacto con pasajeros

Procedimientos Estándar de contacto con pasajeros

Entrenamiento al personal sobre el uso del equipo y las medidas de protección sanitaria

Inducciones y material de guía

Proveer equipo de protección a los empleados

Implementos de protección personal: mascarillas, guantes, desinfectantes etc.

gio de COVID-19 (personal técnico)  

Description: Afectación emocional

Limitación fisica

Notificar a OACI la demora y proponer extensiónUso de Tecnologias de Info-Comunicación para trabajo

Realizar el proceso de enmienda por medio de herramientas en linea

Procesos de revisión y aprobación remotos

Uso de herramientas en línea

Demora en incorporacion de las enmiendas a regulaciones, manuales, guias, etc. EC-2

Apoyo económico gubernamental

Recursos de otras fuentes

Priorización en recursos necesarios

Reestructurar el presupuesto según prioridades

Gestión de recursos a traves de COCESNA para las AAC

Fuentes de financiamiento de otras fuentes (OACI, BCIE, BID, otros)

Reducción de los recursos económicos de las AAC. EC-3

Entrenamientos en línea

Identificar las necesidades y los cursos que es posible recibir por e-training

 Flexibilizar los progamas de capacitación para mantener vigencias.

AAC REvisa los programas de capacitación y extiende temporalmente el plazo para  los recurrentes.
Planes de entrenamiento basado en 3 posibilidades de inactividad  (depediendo de la experiencia reciente)

Etapa A: 3 meses

Etapa B: 6 meses

Ver plan

Incumplimiento al plan de Capacitación.  EC-4 

Exención en la válidez de los certificados, autorizaciones y licencias

Notificar a OACI las exenciones otorgadas referentes a la validez de los certificados, autorizaciones y licencias. 

Flexibilidad en los límites de tiempo establecidos según la experiencia reciente en el puesto
Uso herramientas técnologicas

Cuando sea posible utilizar tramites en linea

Incapacidad de renovar la  Validez de Lic., Cert., Autorizaciones y aprobaciones EC-6

Continuar con la vigilancia de las seguridad  operacional, a través de auditorías e inspecciones

Utilización de medios tecnólogícos para brindar aesoría y seguimiento a los planes de vigilancia

Apoyo en la vigilacia a la seguridad operacional a través de las RSOO (ACSA)

Utilización de medios tecnólogícos para brindar aesoría y seguimiento a los planes de vigilancia

Elaboración de análisis de riesgo operacional 

Las AAC elaboran análisis de riesgo para establecer las prioridades de inspección y gestionar s   

Incumplimiento de plan/programa de vigilancia. EC-7
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Reglamento GCCA-GESO (GCCA - GESO)

Creado para regular el funcionamiento del GCCA-GESO,
de conformidad con los objetivos del GASP:

-Reducción continua de los riesgos de seguridad
operacional.

-Fortalecimiento de las capacidades de vigilancia de la
seguridad operacional por parte de los Estados.

-Implementación eficaz de los SSP.

-Incrementar la colaboración regional en materia de
seguridad operacional.



Mesa de Trabajo SSP (GCCA - GESO)

El 28 de julio del 2021 se presenta al Comité Técnico, conformado por los seis Directores de las
Autoridades de Aviación Civil de la Región Centroamericana, la propuesta para la creación de la Mesa de
Trabajo SSP, solicitud que fue aprobada por unanimidad, generando el siguiente acuerdo:

“Se autoriza la creación y formalización de la Mesa de Trabajo relativa al SSP Centroamericano”



Términos de Referencia Mesa de Trabajo (GCCA - GESO)

Objetivos

1. Desarrollar una estrategia integrada basada en
datos e implementar un programa de trabajo que
respalde un marco de desempeño regional para la
gestión del riesgo operacional, para mejorar y
fortalecer los procesos de identificación de peligros
y gestión del riesgo en la Región Centroamericana y
promover iniciativas de seguridad operacional de los
Estados; y

2. Apoyar, monitorear e informar al Comité Técnico
sobre la implementación del SSP por parte de los
Estados Centroamericanos, así como de las
iniciativas del Plan Global de Seguridad Operacional
(GASP, Doc. 10004) considerando los Planes
Regionales de Seguridad Operacional, y
fomentando la cooperación entre todos los Estados
y las partes interesadas;



Auditoría CENAMER (GCCA - GESO)

Del 26 al 29 de abril del 2021, los 6 coordinadores de los Programas de Seguridad Operacional de los
Estados Centroamericanos, por primera vez, realizamos una auditoría regional al SMS del proveedor de
servicios ATS CENAMER CONTROL.



Gracias
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